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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
HUELVA 

EdICto 

Don Francisco Arenas lbánez, Capitán Auditor Qei 
Cuerpo Jurídico Militar, Juez MarCtimo de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado número II-de mi 
cargo Y: instruyen expedienl~ de asistencia rnaritima, 
con motivo de las prestadas por los siguientes buques.. 

Por el «Gutiagu», de la tercera lista de Huc[va, folio 
1459, al (<Verónica y Miguel Angel», de la tercera lista 
de Huclva, folio 14§5. 

Por el «Pa!i.lrana de Guzmán», de la tercera lista del 
Puerto de Santa Maria, folio 569, al «Amparito», de 
la tercera lista de Huelva, folio 1489. 

Por el «.José y Vicente», de la tercera lista de Cádiz. 
follo 782, al «Francisco y Manuel», de la tercera lista 
de Huelva, folio 1429. 

Por el «Montero Hermanos», de la tercera lista de 
Huclva, folio 1575, al «Comar Dos»,'de la tercera lista 
de Huclva, folio 1576. 

Por el «laber Primero»,. de la' tercera lista de 
Casa blanco. folio 6-604. al «Norsa», de, la tercera lista 
de Casablanca. folio C. N. 6-25. 

Por el «Poh.son Cuarto», de la tercera lista .de 
Agadir, folio 8-239, al «Periloja», de la tert'era lista de 
Hucha, folio 12~. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
antculo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 

. {«Boletin Qficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fm de que todos los que se consideren 
ínteresados en dicho asunto se personen en IOrma y 
comparezcan ante este Ju¿gado. silo en Comandancia 
Militar de Marina de Huelva, en el plazo de treinta 
dlas, contados a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Hueh'a a 9 de enero de 1992.-EI Juez, 
Francisco Arenas Ibáñez.-1.031-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA. y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

LA RIOJA 

En solicitud de condonación graciable de &anción 
tributarla registrada al número 316/91 e interpuesta 
por don Emilio Alejo Lopez, ~ ha dictado en fecha 27 
de diciembre de 1991 la siguiente resolución: 

«Esle Tribunal, en Sala. obrando por delegaCión del 
Mini\tro de Economia y Hacienda como resaludón 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder en parte a la solicl' 
tud formulada por don Emilio Alejo López., condo
nando el 50 por 100 de las sanciones de 13.850, 
! 3.230 Y 15.060 pesetas impuestas por infracciones 
cometidas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas. pagos fraccionados det primero, 

!l.\.'gundo Y .... ercer trimestres de 1990. respectiva
mente.» 

Logroño. 24 de enero de 1\)92.-EI Abogado del 
btado, Secretario, Francisco Sanz Gandase
gUl.-1.525-E. 

* 
En solicitud de condonación graciable de sanción 

tributaria rcgir.trada al número 388/91 e inH:rpuesta 
par don Bcrnardino Villanueva Fajardo, se ha dietade 
en fccha 27 de diciembre de J991 la siguiente rewlu
ción: 

«Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada por don Bemardmo Villanueva Fajardo, condo
nando el 100 por 100 de la sanción de 25.000 pesetas 
impuesta por infracción cometida en la declaración 
dtl Resumen Anual de Retenciones Trabajo Persa
nal.,. 

Logrono. 24 de enero de I 992.-EI Abogado del 
Estado, Secretario. Francisco Sanz Gandase
gui.-l.526-E. 

*. 
En rohcitud de condonación graciable de sanción 

tributaria registrada al número 436(91 e interpuesta 
por don Teodoro Dominguez Garcia, se ha dictado en 
fecha 27 de diciembre de 1991 la siguiente resolución: 

«Este Tribunal. en Sala. obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurw alguno. acuerda: Acceder en parte a la solici
tud formulada por don Teodoro Domínguez'Garda. 
condonando el 80 por 100 de la sanción de 25J)OO 
pt'SCtas impuesta por infracción cometida en la pre
sentación de la declaración del Resumen Anual de 
Retenciones Trabajo Perwnal.» 

Logrono. 24 de enero de 1992.-EI Abogado del 
Estado. Secretario, Francisco Sanz Gandase
gui.-l.527-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

e ASTILLA Y LEON OCClDENT AL 

ln/ó¡-moclón púhltca l' /Cl'(JnfanllC/lfn de aCla.\ ¡menas 
lid !'\·p('(.f¡ente ¡}" ('xpropiacl('m Jorzoso CÚ' 1m hl('IICS )' 
t!('f('chos afectados pnr las obras fll'ljJrOI'(',to "Mt')ora 
dí' ill/('nccdón CN-601. J1UII/O kilO/l/úrlCu 3)3.5/1 
Ralllal Jt' {'1I/aC(' a paso slI{K'rior de PI/Cf/{e Casfro-

León" (J3·LE-25JO). Termin(l' mUlllClpal- León 

Con fecha 2 de diciembre de 1991, la Dirección 
General de Carreteras ordenó a esta Demarcación 
iniciar el expediente de expropiación for7.0sa de lo~ 

bienes} d..'rl.yho.-, afc..:tados por ¡as obras del proyecto 
má" arnba expresado. que había ~iJo aprobado d 26 
de marlO dc 199 l. aprobaCión que UC\ a Implícitas las 
dcdarm:lOlle.'> de utilidad publica y necesidad de la 
ocupaclOn, 

btando inclUido esle proyecto en el Plan Genera! 
lit ('an-etcras de I'HI4/199L le C~ de aplicación el 
artIculo 4.° de! Real [kneto·lc~ .'v ! 988. de 3 de junio 
(<<Rolctin Ofici;¡l del Estado)) de-! 4), que declaraba la 
urgente ocupación de los biC'ncs afectados de cxpro
piación fonosa, como consecuencia de las obras' 
comprendidas en el citado Plan. 

En conSC'Cuencia, esta Jefatura. de confomlidad con 
lo establecido en el articulo 5:;: de la vigente u-y de 
Expropiación Forzosa, que regula el proccdimitnto de 
urgencia. ha resucito convocar a los propietarios que 
figuran en las relacIOnes expuestas en los tablones de 
,!nuncios del Ayuntamicnto de León, de la Unidad de 
Carretc-ras de Lcón )' de esta Dcman;ación de Carrc¡t,'
ras. y que apareceran publicadas en e1-«Boletin Oficial 
de la Provincia de León». para Que asistan al levanta
micnto de las aClas previas el próximo dia 25 de 
febrc'ro. a las die7. treinta horas. en el AYuntanti~nto 
de león. al objeto de trasladarse al propio terreno. 

A dicho aclO compareceran bien pc~nalmc-nte o 
representados por persona dchtdamente autorizada, 
dcbiendo aportar los documentos acreditativos de su 
titularidad, pudiendo ir acompañados. si así lo 
desean, de un perito y Notario. con g.,stos a su costa. 
todo cllo I~ será notificado ¡ndi\'idualmente 
mediante cédula. 

Oc conformidad cOlí'lo dispue\to en el artículo 56.2 
del reglamento de Expropiación Forzosa, los interesa
do", as! como las personas que siendo titulares de 
dercchos reales o intereses e{'onómicos hubiesen 
podido omitirse en la~ relaCIOnes indicadas, podrán 
formular, ante esta Demarcación de Carreteras (ave
Ilida de José Luis Arrcse, número 3, EASM, cuarta 
planta. 47071 Valladolid). y anle la UnIdad de Carre
teras de León (Ordoño 11, 27). alegaciones a los 
mismos cfectos de subsanar los posibles errores que 
pudIeran figurar en los mismo~. ~ hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas. 

Valladolid. 24 de enero d..- 1992.-EI Jefe de la 
Demarcación. Antonio del Moral Sánchez.-2.180-E. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Amarli::ación de oMlga'ciones 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
obligaciones: al 4 por 100 de e!.ta Red Nacional que el 
día 27 de febrero de 1992. a partir de las: nueve 
tremta hora' de la mañana, se efectuaran anle Notario 
,- con carácter púbhco, en la Dirección Financiera de 
iJ RC'd, sita en la avenida de Pio XII, 97 (edificio 
«Torre-Corona»), los correspondientes sortcor. para 
amoni7ar los siguientC'S títulos' 

Emisión l de abríl de 1950: 4.Q20 de la \Críe A. 
1.640 de la sCfle B y 820 de la sene e 

Emisión 1 de abril dt· 1951: 9.650 de la serie A. 
3.860 de la serie B. y 1.930 de la serie C. 

Emisión 1 de 'abril de 1952: 10.850 de la serie A, 
3. no de la serie B y 1.860 de la serie C. 

Madrid, 5 de febrero de I 992.-EI Director de 
Tesorería y Mercado Interno. Mj~uel Angel Gutiérrel 
Garcia.-1.45J.D. . 



5432 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Junta de Construcciones. 
Instalaciones y Equipo Escolar 

,vol!ficacióll de la Juma de ConstrucCiones, Instalado
¡¡{'s J' Eq/llflo Escolar a la Empresa "Logis/ica de 
D/SIrihuoán, SOCiedad Ananimo» (LOGIDIS, S .l.). 
de Ignorado domicilio. del trámite de Q/ldu'IIC1a l'II el 
expcdir!1fe de liquidación dr! contralO de almacena-
111;('/110, g!'sflón de expffiicio/ll'$ -" disfr¡ln/nón can 
ellfrc'ga ell destino del mafertal adqUirido por la Juma 
para (>/ equipal/liento de 105 Ccllfros docentes de¡Jen-

díen/es del Jlinisterio de Educacion .1' Ciencia 

Por la presente se notifica a usted. como adjudicata
rio del suministro - arriba reseñado, el tramite de 
audiencia en el c¡¡pcdicntc de liquidación del referido 
contrato, a cuyo efecto se le pondrá de manifiesto en 
el Servicio-de Suministro, planta 3~a de esta Junta, 
sita en la calle Alfonso XII, 3 Y 5, de esta vílla, para 
que _ en el plazo de diez días alegue y presente los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes. 

Madrid,· 31 de enero de 1992.-El Jefe de la 
Scccíón de Contratos de Suministros, P. D., la 
Secretaria general de la Junta. Carmen Heredero 
Vírscda.-612·A. ' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se fija el dfa para la redacción 
de las actas de ocupacion d" Jos Mena y derechos 
afectados por PI plan parcial Les Tossi?S. del término 

municipal de timpas/a 

la Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 3 de febrero de 1992. ha resucito: 

1. Señalar el dia 3 de marzo de 1992, a las doce 
horas y en el Ayuntamiento de Amposta, para la 
redacción de las actas de ocupació·n de los bienes y 
dcr«hos afectados por el plan pareial Les Tosses, del 
término municipal de Amposta, sin perjuicio de 
trasladarse a las fincas· sujetas a e:\propiación. 

2. Convocar a estos actos a los ~titulares de los 
bienes y derechos afectados, los cuales podrán 8sislii
personalmente o pOr medio de representantes debida· 
menle autorizados, presentando la documentación 
acreditativa de su titularidad y que podrán ir acampa· 
ñados, por su cuenta, de peritos y/o Notario. 

Barcclona. 3 de febrero de 1992.-8 Gerente, Anto.
nio Paradell ¡ Fem:r.-1.418-D. 

Relación de los bienes J' der('chos afeclados por PI plan 
parcial Les Tossl'S, dellí'J'mino !l1It11icipal de Amposla 

Titular: Josep Argentó Guan. Dirección: Calle Pcre 
111, 28, Amposta. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 3.085 metros cuadrados. 

Titular: María José, Desamparados Con sucio y 
Maria Montserrnt Inmaculada.Forcadell Saks. Direc· 
ción: Calle Alvaro Bazán, 15, Valencia. Derecho 
afectado: Propiedad. Superficie: 2.835 metros cuadra~ 
dos. 

Viernes 14 febrero 1992 

Departamento de Industria 
y Energía 

Servicios Territoriales de Industria 

TARRAGONA 

Il/fOrmación pública sobre ul/a instalaCión dri:/rtca. 
(ReferenCia: L.JT 7656; 

'\ los eiectos que preven los articulas 9.° de! 
Decreto 1617/1966, y 10 del Decreto 2619/1966. 
:¡mbos de 20 de octubre, se somete a j,nformacion 
pública la petición de alllorizadón admintstrativa y 
declaración de utilidad pública, en concreto, de la 
mstalacion dcctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroelcctnea del 
Ribagorzana» (ENHER). con domicilio en Barcelona, 
paseo de Gracia, número 132. 

Rcfercn('ia: LA T 7656. Proyecto de linea de trans
porte de energia eléctrica a 66 kV de la ER Perafort 
a la ER Altafulla. pasando por los términos municipa. 
les de Perafon, La Secuita. El Call1ar, Vespella, La 
Riera y Ahafulla. 

Finalidad de la instalación: Mejora de la capacidad 
de suministro de energía eléctrica de la zona este del 
litoral de Tarrugona que va desde Altafulla a Cunit, 
por saturación' de la capacidad de transporte y distri
bución de la actual red a 25 k V, 

Se publica para que tOdas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas puedan ex.ami· 
nar el proyecto de la instalación en este Servicio 
Tenitori:d de Industria de Tarrngona ~calle Castellar· 
-nau, 14). y formular. por triplicado, las reclamacio
nC'!. que consideren oportunas. en el plazo de treinta 
dias contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esle anuncio. 

Tarragona, 13 de diciembre de 1991.-8 Delegado 
terrttorial. Jaume Femenía i Signes.-L226-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria,Turismo 
y Empleo 

Dirección Regionatde Minería y Energía 

Se hace saber: Que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expresión de 
numero, nombre, mineral, cuadriculas. Concejo, 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincía 
número, de fecha, e interesados: 

3OA05. «Salinas». Silíce. 15. Grado y Salas. 167. 20 
de julio de 1991. José Manuel Alvarez Alva
rezo 

30.406. «Premio». Caliza, dolomía y arcilla. 90. mas, 
Las Regueras,. llanera y Candamo. 272. 23 
de noviembre de 1991. .compañía Astur de 
Minas. Sociedad Anónima». 

30.407 .cabruñana». Caliza, dolomia y arcilla. 251. 
Candamo, Grado, Pravia y Salas. 272. 2J de 
noviembre~de 1991. «Comp..1ñía Astur de 
Minas. Sociedad Anónima». 

30.409. «Aries». Caliza. dolomía y arcilla. 116, 
Oviedo, Llanera. Siero y Norcna. 272. 23 de 
novíembre de 1991. «Compania Aslur de 
Minas. Sociedad Anónima». 

lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en los expedientes dcntro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad ron lo establecido en el aniculo 70 del 
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Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 15 de agosto de 1978. 

Oviedo, 3 de diciembre de 1991.-EI Director regio
nal, Javier Femández Femandez.-616-A. 

ADMINISTRAClON LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

VALENCIA 

Ú!I'GnlamiclI(O de actas prel'ias 

Declarada urgente la ocupación de los terrenos 
necesarios para la realización de! proyecto de acondi
CIOnamiento y refuerzo del firme en el tramo 
Náquera.Serra (puntos kilométncos 10,900 al 
21.7(0), en la VP·6044. de Burjasot a Torres-Torres 
(S·II &), en virtud de resolución de 7 de enero de 1992 
dc la Consejería de 4,dministración PUblica de la 
Generalidad Valenciana, se ha rcsuelto convocar a 105 
titulares de las parcelas afectadas por la expropiación 
para que el próximo día 26 de febrero de 1992. 
comparezcan en los Ayuntamíentos de Náquera y 
Scrm al objeto de proceder al levantamiento del acta 
previa a la ocupación, sin_ perjUIcio de trasladarse al 
tcrreno en caso necesario a solicitud de los interesa
dos. 

Los propietarios afectados y demás titulares de 
derechos podrán concurrir acampanados de perito y 
Notario a su cargo. 

Valencia. 31 de enero de 1992.-la Presídenta.-EI 
Secretario tcneral.-2.282-E. 

Ayuntamientos 
ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada en fecha !7 de diciembre de 1991, adoptó. 
entre otros, los siguientcs acuerdos: 

Primero.-Aprobar inicialmente m modificación 
puntual número n del Plan Gencral de Ordenación 
Urbana de Akobcndas, consistente en el sc-nala· 
miento dl:" un sistema general de infraestructuras de 
ámbito supramunicipal para la instalación de una 
sulxstación de energia eléctrica en la parcela numcro 
287 del polígono 10. 

Sc¡lllldo.-Suspcnder el otorgamiento de licencias 
de parcelación dc terrenos, demolicioncs y edificacio
ncs del área afectada objeto de la presente modifica~ 
ción, con excepción de aquellas licencias que, basadas 
en el régimen urbanístico vigente. se ajusten a las 
determinaciones del nuevo plancamíento. 

Tercero.-Someter el expediente al tramite de infor
mación püblica. durante el plazo de un mes, mediante 
anuncios en el «Boletin Oficial del Estado», en el 
«Boletín Olicial de la Comunidad de Madrid» y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la 
provincia. dc acuerdo con lo dispuesto en los articulos 
40 y 41 del tcxto refundido de la ley del Suelo y 
articulo 127 del Reglamento de Planeamiento, 
durante el cual quedará- el citado expediente y la 
documentación incorporada al mismo a disposición 
de cualquiera que desee cxaminarlo para deducir. en 
su caso, las alegaciones que se estimen pcrtinenh.'s. 

Lo que se publica para que en el plazo de un mes, 
contado desde la publicación del prescnte anuncio en 
el «BoleHn Ofidal de la Comunidad de Madrid». 
cuantas personas se consideren interesadas puedan 
examinar dicho expcdícnte cn el Departamento de 
Urbanismb de este Ayuntamiento (plaza del Pue
blo- 1, cuarta planla), como asimismo formular por 
escrito, que habrá de presentarse en el Rcgistro 
Gl.'neral de la Corporación. cuantas alegaciones <,sti· 
men pertinentes a su derecho. 

Aleobcndas. 20 de diciembre de 1991.-EI 
-\lcalde.-615-A. 


